
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

GRECHIALIZ MENDEZ DE HOYO
QUERELLANTE

CASO NÚM.: NEPR-QR-2021-0089

AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
PUERTO RICO; LUMA ENERGY SERVCO,
LLC

UERELLADA

ASUNTO: REVISIÓN DE FACTURA

ORDEN

Referente a la Moción Anunciando Renuncia De Representación Legal radicada por la
Autoridad de Energía Eléctrica el 26 de septiembre de 2023, la misma se declara HA LUGAR
y queda relevado de ¡a representación legal el Lcdo. Giuliano Vilanova Feliberti. Se ordena a
la Secretaria del Negociado de Energía a enviar todas las futuras notificaciones de la presente
Querella al Lcdo. Lionel Santa Crispín.

Notifíquese y publíquese.

Migtjel Oppnheimer
Oficial Exarhinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer, el 26
de septiembre de 2023. Certifico, además, que hoy, 26 de septiembre de 2023, he procedido con
el archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-2021-0089 yhe enviado
copia de esta a: felix@cszlawpr.com, juan.mendez@lumapr.com, gvilanova@diazvaz.law.
lionel.santa@prepa.com. Asimismo, certifico que en el día de hoy he enviado copia fiel y exacta
de la misma a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
PO Box 364267
San Juan, PR 0093 6-4267

Colón Serrano Zambrana, LLC
Lcdo. Félix Colón Serrano
PO Box 360610
San Juan, PR 0093 6-0610

Autoridad De Energía Eléctrica de PR
Lcdo. Lionel Santa
PO Box 363928
San Juan, PR 0093 6-3928

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 26 de septiembre de 2023.

(ODEs\
\ 'Mll "1o

\T9(9

Sonia Seda aztambide
Secretaría


